
ANUNCIO de 14 de enero de 2008 sobre construcción de planta fotovoltaica
de 1 MW. Situación: parcela 149 del polígono 50. Promotor: Electrofotón
Cabeza del Buey, S.L.U., en Cabeza del Buey. (2008080191)

El Director General de Urbanismo y Ordenación del Territorio, de acuerdo con lo dispuesto en
el apartado 2.º del artículo 27 de la Ley 15/2001, de 14 de diciembre, del Suelo y Ordena-
ción Territorial de Extremadura (DOE n.º 1, de 3 de enero de 2002), y de lo previsto en el
art. 6.2. apartado 1, del Decreto 314/2007, de 26 de octubre (DOE n.º 127, de 3 de noviem-
bre de 2007), somete a Información Pública durante el plazo de 20 días el siguiente asunto:

Construcción de planta fotovoltaica de 1 MW. Situación: parcela 149 del polígono 50. Promo-
tor: Electrofotón Cabeza del Buey, S.L.U., en Cabeza del Buey.

El expediente estará expuesto durante el plazo citado en la Dirección General de Urbanismo y
Ordenación del Territorio de la Consejería de Fomento, sita en C/ Morería, n.º 18, en Mérida.

Mérida, a 14 de enero de 2008. El Director General de Urbanismo y Ordenación del Territorio,
F. JAVIER GASPAR NIETO.

CONSEJERÍA DE INDUSTRIA, ENERGÍA Y MEDIO AMBIENTE

ANUNCIO de 27 de marzo de 2008 sobre notificación de expedientes
sancionadores en materia de caza tramitados en la provincia de Badajoz, a
los interesados que se relacionan en el Anexo. (2008081257)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de los destinatarios que se relacionan la
notificación de la documentación que se especifica en el Anexo adjunto, se procede a su
publicación en el Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con el artículo 59.5 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común (BOE n.º 285, de 27 de noviembre de 1992), en la
redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero de 1999 (BOE n.º 12, de 14 de enero de
1999), que modifica la anterior.

Al apreciarse que la publicación íntegra de dicha documentación podría lesionar derechos
o intereses legítimos, los interesados podrán tomar conocimiento de su texto íntegro en
la siguiente dirección: Consejería de Industria, Energía y Medio Ambiente, Dirección
General del Medio Natural, Sección Jurídica, 2.ª planta, Ctra. San Vicente, 3, Apartado
217. 06071 Badajoz.

Mérida, a 27 de marzo de 2008. El Director General del Medio Natural, GUILLERMO CRESPO
PARRA.
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A N E X O :

Expediente: BC08/42.

Documento que se notifica: Providencia de Incoación y Pliego de Cargos.

Asunto: Expediente sancionador en materia de caza.

Denunciado: Club Deportivo Las Rozas.

DNI: ----.

Último domicilio conocido: Avda. de la Constitución, 49.

Localidad: Mérida.

Hechos: Incumplimiento imputable al titular de un terreno sometido a régimen cinegético especial
de su obligación de señalizarlo reglamentariamente; paraje Las Rozas II EX114-087-D-Mérida.

Sanción: Multa de cien euros (100 €).

Órgano de incoación: Dirección General del Medio Natural.

Instructor: Luis Moreno Chaparro.

Recursos que proceden: Alegaciones en el plazo de diez (10) días, a contar desde la publica-
ción de este anuncio.

Expediente: BC08/37.

Documento que se notifica: Providencia de Incoación y Pliego de Cargos.

Asunto: Expediente sancionador en materia de caza.

Denunciado: José Ricardo Pérez Mendoza.

DNI: ----.

Último domicilio conocido: C/ Cruz, 91.

Localidad: Zafra.

Hechos: Infringir las normas específicas contenidas en la Orden General de Veda vigente y
disposiciones concordantes respecto a la caza en terrenos sometidos a régimen cinegético
especial; finca “San Jorge” EX105-01-M - Los Santos de Maimona.

Sanción: Multa de novecientos euros (900 €), retirada de la licencia de caza o inhabilitación
para obtención de la misma y, en su caso, la anulación del acotado por el periodo de 3 años. 

Órgano de incoación: Dirección General del Medio Natural.

Instructor: Luis Moreno Chaparro.

Recursos que proceden: Alegaciones en el plazo de diez (10) días, a contar desde la publica-
ción de este anuncio.

Expediente: BC08/2.

Documento que se notifica: Providencia de Incoación y Pliego de Cargos.

Asunto: Expediente sancionador en materia de caza.

Denunciado: Felipe González Maqueda.

DNI: ----.

Último domicilio conocido: C/ Mirasol, 54.
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Localidad: Aceuchal.

Hechos: Infringir las normas específicas contenidas en la Orden General de Veda vigente y
disposiciones concordantes respecto a la caza en terrenos sometidos a régimen cinegético
especial; La Matilla EX002-01-L- Fuente del Maestre.

Sanción: Multa de novecientos euros (900 €), retirada de la licencia de caza o inhabilitación
para obtención de la misma y, en su caso, la anulación del acotado por el periodo de 2 años.

Además, una indemnización de sesenta euros (60 €).

Órgano de incoación: Dirección General del Medio Natural.

Instructor: Luis Moreno Chaparro.

Recursos que proceden: Alegaciones en el plazo de diez (10) días, a contar desde la publica-
ción de este anuncio.

Expediente: BC07/389.

Documento que se notifica: Providencia de Incoación y Pliego de Cargos.

Asunto: Expediente sancionador en materia de caza.

Denunciado: Jerónimo Fernández García.

DNI: ----.

Último domicilio conocido: Plaza de la Concepción, 36.

Localidad: Quintana de la Serena.

Hechos: Cazar con dos galgos, careciendo de la correspondiente licencia de caza; EX –044-
17 M-Castuera.

Sanción: Multa de trescientos euros (300 €), retirada de la licencia de caza o inhabilitación
para obtención de la misma y, en su caso, la anulación del acotado por el periodo de 1 año. 

Órgano de incoación: Dirección General del Medio Natural.

Instructor: Luis Moreno Chaparro.

Recursos que proceden: Alegaciones en el plazo de diez (10) días, a contar desde la publica-
ción de este anuncio.

Expediente: BC07/367.

Documento que se notifica: Providencia de Incoación y Pliego de Cargos.

Asunto: Expediente sancionador en materia de caza.

Denunciado: Miguel Ángel Cabello González.

DNI: ----.

Último domicilio conocido: C/ Divino Morales, 10.

Localidad: Navalvillar de Pela.

Hechos: Cazar en día no hábil y de noche, dando muerte a una liebre; Moheda-Alta-Navalvi-
llar de Pela.

Sanción: Multa de mil doscientos euros (1.200 €), retirada de la licencia de caza o inhabili-
tación para obtención de la misma y, en su caso, la anulación del acotado por el periodo de
2 años. 
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Además, una indemnización de sesenta euros (60 €).

Órgano de incoación: Dirección General del Medio Natural.

Instructor: Luis Moreno Chaparro.

Recursos que proceden: Alegaciones en el plazo de diez (10) días, a contar desde la publica-
ción de este anuncio.

Expediente: BC07/240.

Documento que se notifica: Propuesta de Resolución.

Asunto: Expediente sancionador en materia de caza.

Denunciado: Antonio Méndez García.

DNI: ----.

Último domicilio conocido: C/ La Corte, 31.

Localidad: Badajoz.

Hechos: Cazar sin autorización animales no definidos por la Ley como piezas de caza; paraje
“Finca Tres Mojones” – EX –018-043-D- término municipal de Villar del Rey.

Sanción: Multa de ciento cincuenta y un euros (151,00 €), retirada de la licencia de caza o
inhabilitación para obtención de la misma y, en su caso, la anulación del acotado por el
periodo de 1 año. 

Órgano de incoación: Dirección General del Medio Natural.

Instructor: Luis Moreno Chaparro.

Recursos que proceden: Alegaciones en el plazo de diez (10) días, a contar desde la publica-
ción de este anuncio.

Expediente: BC07/211.

Documento que se notifica: Propuesta de Resolución.

Asunto: Expediente sancionador en materia de caza.

Denunciado: Coto del Ave María, S.A.

DNI: ----.

Último domicilio conocido: Paseo de la Castellana, 114-8.º-4.

Localidad: Madrid.

Hechos: Aportar granos u otros cebos artificiales para facilitar la captura de especies cinegé-
ticas donde se realicen o vayan a realizar en el mes siguiente acciones sobre las mismas;
paraje “La Carrascala” – término municipal de Azuaga.

Sanción: multa de seiscientos un euros (601 €). 

Órgano de incoación: Dirección General del Medio Natural.

Instructor: Luis Moreno Chaparro.

Recursos que proceden: Alegaciones en el plazo de diez (10) días, a contar desde la publicación
de este anuncio.
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